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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CASTELLAR (JAÉN)

2019/4281 Aprobación definitiva del Estudio de Detalle encaminado a corregir las
alineaciones de una parcela con emplazamiento en la carretera Cañadas s/n
de Castellar. 

Edicto

Don Pedro García Anaya, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Castellar.
 
Hace saber:
 
Que el Ayuntamiento Pleno de esta Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 25 de
septiembre de 2019, adoptó, entre otros, el acuerdo sobre aprobación definitiva del Estudio
de Detalle encaminado a corregir las alineaciones de una parcela con emplazamiento en la
carretera Cañadas s/n de la localidad, promovido por Don Consolación González Díez y
redactado por la Arquitecta Doña Eva Merino Bautista; procediéndose también a su previo
depósito en el registro de planeamiento de este Ayuntamiento, todo ello en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación
Urbanística de Andalucía y 70.2 de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local.
 
Lo que se hace público para general conocimiento en virtud del citado artículo 41 de la Ley
de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Castellar, a 26 de septiembre de 2019.- El Alcalde, PEDRO GARCÍA ANAYA.
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